
Señor:
Juzgado Primero PromiscuoMunicipal de Chitagá
E. S. D.

Referencia: PROCESO EJECUTIVO.
Demandante: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.
Demandado: BELLANID SULAY BAUTISTA BASTO Y RODULFA BASTOOTALORA
Radicado: 2023-022
Asunto: LIQUIDACIÓNDE CRÉDITO .

ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga y portadora de la T.P. 302.207 del C.S. de la J.,
actuando como apoderada judicial de la parte demandante CREZCAMOS S.A. - Compañía
de Financiamiento identificada con Nit. No. 900.515.759-7.

PRIMERO: Me permito allegar liquidación de crédito de la siguiente manera:

Valor total liquidado DIEZ MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
CINCUENTA YCINCO PESOSMCTE ($10.634.755) al día 26 diciembre de 2023 . Sírvase proceder
en lo que derecho corresponda.

Del señor juez,

ESTEFANYCRISTINA TORRES BARAJAS.
C.C. 1.098.737.840 de Bucaramanga.
T.P. No. 302.207 del C.S de la J.
stefany.torres@crezcamos.com
Teléfono: 320-8795195

Recibí JUAN CARLOS BLANCO RODRIGUEZ
11-01-2024
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